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La COVID-19 es una enfermedad infecciosa causada por un nuevo coronavirus llamado SARS- CoV-

2, por sus siglas en inglés. La pandemia de COVID-19 fue declarada por la Organización Mundial de 

la Salud (OMS) el 11 de marzo del 2020 y ha constituido la primera pandemia no influenza que 

afecta a más de 200 países y las personas contagiadas se cuentan cada día por miles. 

El Ministerio de Salud Pública de Ecuador (MSP) ha trabajado en la respuesta para hacer frente a 

la COVID-19 desde que se emitió la alerta mundial y, al ser la vacunación una de las medidas de 

mayor efectividad en salud pública, por su impacto en la protección inmunológica poblacional a 

nivel individual, así como también a nivel colectivo, propone reducir la morbilidad y la mortalidad 

causada por esta enfermedad, protegiendo a los grupos más vulnerables mediante la vacunación 

frente a COVID-19 en un contexto de disponibilidad progresiva y escalada de la vacuna 

desarrollada por el consorcio Pfizer – BionTech®. 

 

 Antecedentes y justificación 

La Agencia Nacional de Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria (ARCSA) autorizó la importación 

de la vacuna desarrollada por el consorcio Pfizer – BionTech® de ARNm (BNT162b2) para COVID- 19 

mediante el cumplimiento a los requisitos establecidos en la Resolución ARCSA-DE-037-2020- 

MAFG 016, que establece la Reforma Parcial a la Normativa Técnica Sustitutiva para autorizar la 

importación por excepción e importación por donación de medicamentos, productos biológicos, 

dispositivos médicos y reactivos bioquímicos y de diagnóstico. 

Las particularidades de la vacuna desarrollada por el consorcio Pfizer – BionTech® de ARNm 

(BNT162b2) obligan a observar protocolos técnico operativos de alta especificidad, por lo que es 

indispensable contar con una guía rápida que sea de utilidad para para los funcionarios que 

intervengan en la vacunación. 

El MSP junto a la empresa Pfizer® llevó a cabo la capacitación a los equipos de vacunadores del 

país, los días 12 y 13 de enero de 2021, en las instalaciones de las Universidad Técnica Particular de 

Loja (UTPL), Universidad de las Américas (UDLA) y la Universidad de Especialidades Espíritu Santo 

(UEES). En esta actividad se abordó temas como la conservación, manipulación y administración 

de la vacuna BNT162b2. La empresa Pfizer dejó a disposición las guías que se presentan a 

continuación. 

En cumplimiento con los acuerdos establecidos con la empresa Pfizer®, la información que a 

continuación se presenta no podrá ser reproducida por ningún medio ni utilizada por personal 

que no cuente con el certificado de aprobación a la capacitación en el marco de la 

implementación del Plan Vacunarse “Yo seguro sí” del gobierno ecuatoriano. 

Todos los materiales se encuentran en la página https://www.cvdvaccine.com/ 

Establecer el proceso de inmunización de la vacuna Pfizer que deberá aplicar el personal 

operativo durante el proceso de vacunación para prevenir la COVID- 19 en Ecuador. 

https://www.cvdvaccine.com/
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Para todos los establecimientos de salud y el personal de enfermería designado o considerado 

como vacunador a nivel nacional en todos los niveles de atención de la Red Pública Integral de 

Salud. 

Efecto adverso: Cualquier evento contrario o indeseado al esperado. 

 
Efecto Secundario: Cualquier evento diferente a la acción terapéutica buscada. 

Reacción Adversa: Es una respuesta nociva no deseada y no intencionada.  

Reacción secundaria: Cambio inesperado producido como respuesta a un estímulo. 

Efecto: Cosa producida por una causa. 

Reacción: Cambio producido como respuesta a un estímulo 

 

La Organización Mundial de la salud en su sitio web 

(https://www.who.int/es/emergencies/diseases/novel-coronavirus-2019/covid-19-vaccines) 

señala, respecto a la vacuna contra la COVID_19 que “su función es entrenar y preparar a las 

defensas naturales del organismo ―el sistema inmunológico― para detectar y combatir a los 

virus y las bacterias seleccionados. Si el cuerpo se ve posteriormente expuesto a estos gérmenes 

patógenos, estará listo para destruirlos de inmediato, previniendo así la enfermedad.”1 
 
 
 
 
El equipo de vacunación está conformado por: un coordinador, un vacunador, un apuntador y un vigilante de ESAVI. 
 
Coordinador: 

• El coordinador es un profesional de la salud que sea funcionario del establecimiento de salud al que pertenece el 
punto de vacunación. 

• Designado por el Director Técnico. 
• Con liderazgo reconocido  
• Conocedor de los espacios físicos donde se establecerá el punto de vacunación. 
• Con certificado de aprobación de la capacitación sobre vacunación para prevenir COVID-19. 

 
 
 

1 La Carrera por una vacuna contra la COVID-19. Organización Mundial de la Salud. Disponible en 
https://www.who.int/es/emergencies/diseases/novel-coronavirus-2019/covid-19-vaccines 
Acceso el 14 de enero de 2021 

 

FUNCION DE LA VACUNA CONTRA LA COVID-19 

ALCANCE 

GLOSARIO DE TÉRMINOS 

FUNCIONES DEL EQUIPO DE VACUNACIÓN 

https://www.who.int/es/emergencies/diseases/novel-coronavirus-2019/covid-19-vaccines
https://www.who.int/es/emergencies/diseases/novel-coronavirus-2019/covid-19-vaccines
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Y será el encargado de: 
• Garantizar la organización los puntos de vacunación. 
• Vigilar el cumplimiento de los lineamientos técnicos operativos de la vacunación para prevenir covid-19 por parte 

del resto del equipo. 
• Facilitar la consecución de medios para solventar las necesidades que pudieran presentarse 
• Establecer canales de comunicación según niveles. 
• Firmar las actas de entrega recepción pertinentes. 

 
Vacunador: 

• El vacunador/a serán profesionales de la salud en primera instancia de preferencia personal de enfermería que 
haya aprobado la capación sobre vacunación para prevenir covid-19. 

Y, se encargará de: 
• Recibe la vacuna en los puntos de vacunación 
• Reconstituir la vacuna. 
• Transportar la vacuna desde la sala de constitución hacia la sala de vacunación. 
• Administrar la vacuna. 
• Firmar las actas de entrega recepción pertinentes. 

Anotador: 
• Los Técnicos en Atención Primaria de Salud (TAPS) figuraran como anotadores en las zonas en la que se disponga. 

En el caso de contar con este personal se designará a personal que haya aprobado la capacitación de 
vacunación para prevenir COVID-19. 

Y, se encargará de: 

 Verificar los datos personales del candidato a acunarse con cédula de identidad o 
carnet de trabajo. 

• Realizar la desinfección con alcohol al 75% del sitio de vacunación cada hora. 
• Registrar en el sistema los datos necesarios que indiquen que una persona ha sido vacuna o no. 
• Indica la fecha y hora de aplicación de la segunda dosis. 

Vigilante de ESAVI: 
• Medico/a con conocimiento de Eventos Adverso Supuestamente Atribuido a la Vacunación o Inmunización (ESAVI). 
• Con certificado de aprobación de la capacitación sobre vacunación para prevenir COVID-19. 
• Conocedor de manejo de coche de paro. 

 
Y, se encargará de: 

• Direcciona a la persona inmunizada hacia el área de observación de ESAVI. 
• Vigilar durante 30 minutos la aparición de ESAVI. 
• Reportar al Coordinador la aparición de ESAVI en caso de presentarse. 
• Acompañar al paciente en caso de presentar ESAVi que amerite atención hospitalaria. 
• Reportar ESAVI de acuerdo a normativa vigente al epidemiólogo del sitio donde se esté desarrollando la 

vacunación 
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ENVÍO Y MANIPULACIÓN  
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GUÍA PARA CONSERVAR, MANIPULAR Y ADMINISTRAR CORRECTAMENTE COMIRNATY 
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REACCIONES ADVERSAS 

ELIMINACIÓN DE VIALES 

REACCIONES ADVERSAS (INMEDIATAS) DEL MOMENTO 

DE LA APLICACIÓN DE LA VACUNA                                             

( dentro de los 30 minutos de observación obligada)

EFECTOS ADVERSOS DESPUES DE LAS 24 HORAS DE LA 

APLICACIÓN DE LA VACUNA QUE RECOMIENDAN 

ATENCION MEDICA 

REACCIONES SECUNDARIAS (INMEDIATA) NORMALES 

AL MOMENTO DE LA APLICACIÓN DE LA VACUNA

Fiebre Incremento del tamaño del habón. Dolor en el sitio de la aplicación de la vacuna

Lipotimia o desmayo Crecimiento del enrojecimiento alrededor del punto de aplicación Pequeño habOn o bultillo en el sitio de la aplicación

Rash cutaneo o enrojecimiento alrededor del punto de la aplicación Ganglios linfaticos inflamados Ligero malestar general

Shock anafilactico (personas alergicas) Incremento del malestar general  

Cansancio  

Dolor de Cabeza  

Dolor muscular  

Escalofrios

Dolor en las articulaciones

Fiebre 

Hinchazon en el lugar de la aplicación

Nausea 

Malestar general

Dificultad para respirar

Hinchazon de la cara y garganta

Salpullido generalizado

Mareos y debilidad

Perdida del  conocimiento

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Nota: Los colores del fondo corresponden a la normatización internacional de riesgos 
 

 Exigen atención médica inmediata, son emergencia medica 
 Resultado del control posterior a la vacunación 
 Resultado esperado, reintegro a sus labores diarios 

 

 
Una vez que el vacunador haya terminado el proceso de vacunación deberá realizar la contabilidad de 
los viales usados en la jornada laboral, en conjunto con el coordinador del punto de vacunación. 
Los viales usados serán colocados en la caja de cartón “Safety Box” y en una funda roja sellada y 
elaborarán el acta respectiva. 
Estos serán transportados por el coordinador del punto de vacunación hacia el centro de distribución 
para su disposición temporal. En este sitio elaborarán el acta de entrega al responsable del centro de 
distribución. 
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PROCEDIMIENTOS A SEGUIR DESPUÉS DE UN PINCHAZO CON AGUJAS O UNA LESIÓN 

CORTOPUNZANTE 

Notificar a Coordinador de 

Punto de Vacunación 

Coordinador de Punto de 

Vacunación solicitará: 
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LISTA DE VERIFICACIÓN 

 

 
EQUIPO VACUNADOR 

LISTA DE VERIFICACIÓN 

  

  ASPECTO A SER REVISADO SI  NO OBSERVACIÓN 

C
o

o
rd

in
ad

o
r 

Garantiza la organización los puntos de vacunación.       

 Vigila el cumplimiento de los lineamientos técnicos operativos de la vacunación para 
prevenir covid-19 por parte del resto del equipo. 

      

Facilita la consecución de medios para solventar las necesidades que pudieran 
presentarse       

Establece canales de comunicación según niveles.       

Firmar las actas de entrega recepción pertinentes.    

V
ac

u
n

ad
o

r 

Recibe la vacuna en los puntos de vacunación       

Reconstituye la vacuna.       

Transporta la vacuna desde la sala de constitución hacia la sala de vacunación. 
      

Administra la vacuna.       

Firmar las actas de entrega recepción pertinentes.    

P
e

rf
il 

A
n

o
ta

d
o

r:
 

Verifica los datos personales del candidato a vacunarse con cédula de identidad o 
carnet de trabajo.       

Realiza la desinfección con alcohol al 75% del sitio de vacunación cada hora. 
      

Registra en el sistema los datos necesarios que indiquen que una persona ha sido 
vacuna o no.       

Indica la fecha y hora de aplicación de la segunda dosis. 
      

V
ig

ila
n

te
 d

e
 E

SA
V

I 

Direcciona a la persona inmunizada hacia el área de observación de ESAVI.    

Vigila durante 30 minutos la aparición de ESAVI.       

Reportar al Coordinador la aparición de ESAVI en caso de presentarse.       

Acompañar al paciente en caso de presentar ESAVi que amerite atención 
hospitalaria.       

Reportar ESAVI de acuerdo a normativa vigente al epidemiólogo del lugar donde se 
desarrolle la vacunación.  

   

Marque con una X en cada aspecto a ser revisado en dependencia si cumple o no.  
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